
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 225-HCD-2020

Comision de Desarrollo Humano
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DESPACHODE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
,.

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo declarar el "Dia Municipal para la

prevención y erradicación de la violencia en el noviazgo" en el Municipio de San Isidro.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 10; Institúyese en el Municipio de San Isidro el 27 de mayo de cada año como el "Dra

Municipal para la prevención y erradicación de la violencia en el noviazgo".

Artículo 20: Remitase copia a la Jefatura Distrital de Educación de San Isidro.

Artículo 30: De forma.-
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SALA DE COMISiÓN, 21 de septiembre de 2020.
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